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El propósito del Comité de Registraciones de C.C.A.A. es de mantener un 
listado de grupos, RSGs, Miembros de Comité del Área (incluyendo Delegados 
pasados), enlaces, y todos sus alternos registrados, para poder proporcionar 
esta información al Departamento de Registros de la O.S.G., y para registrar la 
asistencia de RSGs, Miembros de Comité del Área, y de enlaces a las 
Asambleas de Área. El Comité también mantiene mapas descriptivos del Área 
del Centro de California y de la localidad de los distritos en ella y estudia las 
propuestas de formación de nuevos distritos y modificación de límites existentes 
y hacer un reporte sobre el impacto que estos cambios tendrán y dar un informe 
al Comité de Área.  
 
 
MEMBRESIA: Cualquier miembro de A.A. interesado es elegible para ser un miembro 
del Comité de Registros. Los Distritos también son motivados a formar sus comités de 
Registros y a tener sus representantes del Distrito en el comité del área. El Registrador 
del Área también asiste a las reuniones del comité. 
 
 
PRESUPUESTO: El presupuesto anual para cada Comité deberá ser entregado al 
Coordinador/a del Área por el Tesorero del Área. Cualquier fondo adicional sobre el 
presupuesto puede ser solicitado por el Coordinador de ese comité o por un miembro 
designado del comité, presentándose a la reunión del Comité de Finanzas en una 
Asamblea de Área. El Comité de Finanzas deberá avisar al miembro si están o no los 
fondos disponibles.   Si los fondos están disponibles, el miembro deberá pedir al 
Coordinador/a del Área agregar la solicitud a la agenda para ser considerada por la 
Asamblea del Área. Si el Coordinador/a del Área, agrega el punto/s en la agenda, la 
Asamblea votará sobre la solicitud de los fondos adicionales.  Si el Coordinador/a del 
Área no agrega los puntos en la Asamblea del Área, el miembro podrá solicitar que el 
punto sea agregado en la próxima Asamblea de Área programada 


